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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ EN EL 
CONCURSO ABIERTO nº 2017-0-61: SONDA Y ELECTRODOS PARA 
EQUIPO DE ESTIMULACIÓN DE NERVIOS MOTORES EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO “LA PAZ”. 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

1.1. El presente contrato tiene por objeto el suministro de sondas y electrodos para equipo de estimulación 
de nervios motores 

 

 

El adjudicatario del lote 1 deberá entregar en cesión 3 equipos de estimulación de nervios motores 

 

2.          CARACTERÍSTICAS TECNICAS DE LOS EQUIPOS 

2.1.      Monitor con pantalla integrada en el dispositivo 

2.2.      Posibilidad de angular el dispositivo para una mejor visualización 

2.3.      Cabezal (interface) para conexión de electrodos de registro y sondas de estimulación 

LOTE 1 Sonda y electrodos para equipo de 
estimulación de nervios motores 

 

Nº DE 
ORDEN 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD 
PARA 24 
MESES 

PRECIO 
MÁXIMO 

UNITARIO  

 
PRECIO 
MAXIMO 

UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE IVA 
INCLUIDO 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA 
21% 

1 44786 

SONDA ESTIMULACIÓN 
MONOPOLAR PARA MONITOR DE 
INTEGRIDAD NERVIOSA, AISLADA 
HASTA LA PUNTA 

670 153 

 

126,44629 102.510,00 84.719,01 17.790,99 

2 72828 

ELECTRODO DE SUPERFICIE 
ENDOLARÍNGEO CON CABLE DE 
CONEXIÓN AL MONITOR DE 
INTEGRIDAD NERVIOSA 

420 150,91 

 

124,71901 63.382,20 52.381,98 

 

11.000,22 

 

3 74910 

PAR DE ELECTRODOS 
SUBDÉRMICOS DE AGUJA DE 
VARIOS COLORES CON CABLE DE 
CONEXIÓN AL MONITOR DE 
INTEGRIDAD NERVIOSA 

580 47,32 

 

39,10744 27.445,60 22,682,32 4.763,28 

4 74911 

ELECTRODO SUBDÉRMICO DE 
AGUJA VERDE CON CABLE DE 
CONEXIÓN AL MONITOR DE 
INTEGRIDAD NERVIOSA 

230 11,76 

 

9,71901 2.704,80 2.235,37 469,43 

5 74912 

ELECTRODO SUBDÉRMICO DE 
AGUJA BLANCO CON CABLE DE 
CONEXIÓN AL MONITOR DE 
INTEGRIDAD NERVIOSA 

230 11,76 

 

9,71901 2.704,80 2,235,37 469,43 

  TOTALES   
 

198.747,40 164.254,05 34.493,35 
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2.4.     Cabezal (interface) para silenciar la actividad del monitor cuando se detecte actividad en los aparatos      

quirúrgicos de electrocoagulación   

2.5.      4 u 8 canales de registro 

2.6.      Alarma acústica ante eventos, con umbral personalizable 

2.7.      Posibilidad de medida de amplitud y latencia de la onda  

2.8.      Posibilidad de estimulación entre 0,05 mA y 5 mA 

2.9.      Posibilidad de utilización de sondas de estimulación monopolar y bipolar de forma simultánea 

2.10.    Posibilidad de almacenar eventos en memoria interna para su posterior revisión 

2.11.    Almacenamiento de configuraciones personalizadas  

 

3.   EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y RETIRADA  DEL 
MISMO. 

 

3.1. La adecuación de las instalaciones y obras, si fueran necesarias para su correcto funcionamiento, se 
realizarán por cuenta del adjudicatario. 

3.2. Los equipos se suministrarán con todos aquellos dispositivos o elementos de interconexión,  accesorios 
de anclaje o fijación necesarios para un total y correcto funcionamiento. 

3.3. La empresa adjudicataria deberá facilitar la formación necesaria del personal que vaya a utilizar los 

equipos. 

3.4. Los licitadores propondrán en su oferta un plan de mantenimiento preventivo del aparato o aparatos 

que incluyan en su oferta. 

3.5. El adjudicatario deberá hacerse cargo del mantenimiento correctivo de los equipos durante la vigencia 

del contrato. El tiempo máximo de respuesta del servicio técnico del adjudicatario en caso de avería 
será de 24 horas. Para reparaciones superiores en tiempo se procederá, de forma inmediata, a la 

sustitución del aparato por otro de idénticas características, siendo todos los gastos a cargo de 

adjudicatario. 

3.6. Los adjudicatarios se comprometen a aportar, sin costes, durante el período que dure el contrato, 

aquellas innovaciones que supongan una mejora sensible y repercuta sobre una mayor calidad en los 
resultados a criterio del Hospital.  

3.7. El adjudicatario deberá formalizar la cesión del equipamiento en el Grupo de Inversiones del Servicio de 

Suministros mediante la cumplimentación de un acta de cesión, según modelo que se facilitará con 
anterioridad a la puesta en funcionamiento 

 

CLAUSULAS: 

   1.- VOLUMEN DEL SUMINISTRO:  

- El número de unidades que se indica para cada artículo es orientativo y a los efectos de valorar la oferta por 

parte de los licitadores. 

- El número de unidades a servir será el que resulte de las necesidades del Centro, a cuyos efectos se 
establecerá un Plan de necesidades y de entregas con el adjudicatario. 

- La adjudicación que recaiga se referirá a precios unitarios, concentrándose el volumen del suministro en el 
Plan de necesidades del Centro anteriormente citado.  

 

2.- PLAZO DE ENTREGA  
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- Desde el envío del pedido por fax/correo electrónico, el proveedor tendrá un plazo máximo de 4 días hábiles 

para la entrega del suministro en los almacenes del Hospital. En caso de urgencia, el plazo será de 24 horas.  
Los licitadores deberán manifestar, de forma expresa, mediante declaración responsable, que se comprometen 

al cumplimiento de estos plazos de entrega. 

- No se admitirá establecer cantidades ni importes mínimos para el suministro de pedidos de ninguno de los 
productos enumerados, ni limitaciones en el establecimiento de días de reparto fijos o kilometrajes máximos a 

recorrer por los transportes para la distribución de los productos.  

      

3.- PRODUCTOS:  

- Los productos que lo requieran deberán cumplir con el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre de 2009, 
publicado el 6 de noviembre de 2009, por el que se regulan los productos sanitarios. 

- Será condición indispensable para su admisión el marcado C.E. 

4.- MUESTRAS  

- Las muestras presentadas por los licitadores se etiquetarán con los siguientes datos: nombre de la empresa, 

número de expediente, código y lote al que presentan la muestra. 

 

5.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR  

- Relación de productos ofertados en el ANEXO A, con descripción técnica de los mismos. 

- Descripción de los productos a suministrar mediante catálogos, o ficha técnica de los mismos (con indicación 
expresa del lote y número de orden al que concurren) y otra información necesaria con la que se pueda 

verificar cada una de las especificaciones técnicas exigidas. 

- Certificado del marcado CE correspondiente, conforme a lo establecido en la legislación vigente reguladora de 
los productos sanitarios o para diagnóstico in vitro. 

 

6.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE TODA LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA:  

- Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de características recogidas en el 

Pliego de Prescripciones técnicas deberá proporcionarse en documento original o fotocopia compulsada y en 
castellano, incluyendo un índice de documentos que contendrá los números de página o ficheros. 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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